
 
 

Anuncio sobre aprobación del Presupuesto 2014 y sobre aportaciones de 
las entidades consorciadas al proyecto “Guadalinfo” en el período 2014-
2016 

El Consejo Rector del Consorcio “Fernando de los Ríos”, entidad constituida 
por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía y las Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla,   

Primero: En sesión extraordinaria celebrada el  1 de octubre de 2013, acordó 
aprobar la propuesta de aportaciones de las entidades consorciadas  al 
sostenimiento del proyecto Guadalinfo  (gastos de dinamización de los centros 
locales y de  sostenimiento de la red) en el período 2014-2016 con el siguiente 
ritmo de pagos: 

Consorciado 2014 2015 2016 2017 Total 
Junta de 
Andalucía     14.601.656,58       

10.324.979,08   
    

1.766.490,00   
    

4.276.677,50   
    

30.969.803,16   
Diputación de 
Almería 

          
664.844,37   

          
664.844,37   

        
664.844,37           

1.994.533,11   
Diputación de 
Cádiz 

          
220.696,33   

          
220.696,33   

        
220.696,33               

662.088,99   
Diputación de 
Córdoba 

          
519.758,71   

          
519.758,71   

        
519.758,71           

1.559.276,14   
Diputación de 
Granada       1.187.766,96         

1.187.766,96   
    

1.187.766,96           
3.563.300,89   

Diputación de 
Huelva 

          
537.398,70   

          
537.398,70   

        
537.398,70           

1.612.196,11   
Diputación de 
Jaén 

          
699.989,10   

          
699.989,10   

        
699.989,10           

2.099.967,30   
Diputación de 
Málaga 

          
645.905,93   

          
645.905,93   

        
645.905,93           

1.937.717,80   
Diputación de 
Sevilla 

          
685.538,75   

          
685.538,75   

        
685.538,75           

2.056.616,24   
 

Dichos importes se corresponden con el mantenimiento y continuidad de la red 
Guadalinfo en los distintos municipios así como al sostenimiento de los 
servicios. 

Los módulos aprobados para la financiación por parte de las Entidades 
Consorciadas de la dinamización local para los municipios son:  

 



 
2014 2015 2016

GRUPO A (Municipios menores de 1.000 hab. 40.670,28 € 18.075,68 € 13.558,56 € 9.036,03 €
GRUPO B (Municipios de 1.000 a 10.000 hab.) 64.015,38 € 28.451,28 € 21.341,31 € 14.222,79 €
GRUPO C (Municipios de 10.000 a 20.000 hab.) 34.598,52 € 15.377,12 € 11.534,37 € 7.687,02 €  

 

Segundo: En sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2013, 
aprobó el Presupuesto del Consorcio para el ejercicio 2014, cuyo resumen por  
capítulos es el siguiente: 

 

GASTOS 
 

Capítulo I. Gastos de personal   1.802.582,91 € 

Capítulo II. Gastos en bienes corrientes y servicios   2.573.767,25 € 

Capítulo VI. Inversiones reales        10.000,00 € 

TOTAL GASTOS   4.386.350,16 € 

INGRESOS 
 

Capítulo III. Ingresos diversos        6.000,00 € 

Capítulo IV. Transferencias corrientes   4.370.350,16 € 

Capítulo VII. Transferencias de capital       10.000,00 € 

TOTAL INGRESOS   4.386.350,16 € 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Granada,  23 de diciembre de 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CONSORCIO 

Fdo: Juan Francisco Delgado Morales 


